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Distrito Metropolitano de Quito, 07 de octubre de 2016 

Señora 

PAOLA ALEXANDRA HIDALGO CARRILLO 

Ciudad 

Me permito informarle, que de acuerdo a la Cláusula Quinta.- Nombramiento de Administradores, 

de la Escritura de Constitución de la compañía SOLUCIONES INFORMÁTICAS 8 NETWORKING 

GRUPO-SOLINET S. A., usted fue nombrada como GERENTE GENERAL de la mencionada compañía, 

por un período estatutario de Dos años. 

Los deberes y atribuciones están detallados en el Artículo Décimo Cuarto del estatuto social de la 

compañía dentro de las cuales usted, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

SOLUCIONES INFORMATICAS 8: NETWORKING GRUPO-SOLINET S. A. 

La compañía SOLUCIONES INFORMATICAS € NETWORKING GRUPO-SOLINET S. A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 29 de Septiembre del año 2016 ante la Notaria Tercera del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Octubre del año 2016, 

con Número 4387 en el Libro de Registro Mercantil. 

Atentamente 

   

  

Jesénia/¿delmyra Verdezoto Camacho 

Yo, PAOLA ALEXANDRA HIDALGO CARRILLO, en esta fecha 07 de OCTUBRE DE 2016, acepto la 

designación de GERENTE GENERAL de la compañía SOLUCIONES INFORMATICAS € NETWORKING 

GRUPO-SOLINETS. A. 

srta 
Paola Alexandra Hidalgo Carrillo 

PRESIDENTE 

C.C. No. 171392660-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

45314 
  

11/10/2016 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15032 
  
REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INFORMATICAS 8 NETWORKING 

GRUPO-SOLINET S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HIDALGO CARRILLO PAOLA ALEXANDRA 
  

  

        
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1713926606 

VE CARGO: GERENTE GENERAL 

o y PERIODO(Años): 2 
a - 3 

Y O 

2 : 2. DATOS ADICIONALES: _ % 
- 5 [ CONST. RM. 4387 DEL 06/10/2016.- NOT. 3 El. 29/09/2016 GTM |] 
Y o 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN FN BLARCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SUGÚN LA NORMA IVA VIGENTE. 
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